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RESOLUCION N'AíI. -

POR LA QUE SE DI SPONE LA AUTORIZACION PARA EL USO DEL 
FORMULARIO DEL CERTIFICADO DE NACIONALlZACION DE 
AUTOVEHICULOS, A PARTIR DEL NUMERO 999.037. 

Asunción,O:t de enero de 2016 

VISTO: La Resol ución D.N.A. N° 7 del JI de enero de 2006 y su mod ificato ria la Resolución 

D.N.A. N° 52 del21 de febrero de 2006 y la Reso luc ión D.N.A. N° 668 de noviembre de 2015 

CO NSIDERANDO: Que por las disposic iones de referencia, se ha dispuesto la habilitación y 

procedimientos aplicables al uso y forma de expedición del Certificado de Naciona lización de 
Autovehicu los. 

Que, por Resolución D.N.A. N° 668 de fecha 18 de noviem bre de 2015 se ha adjud icado a la 
Firma ARTES GRAFlCAS ZAMPHIROPOLOS la prov isión de d icho documento el cual 

cuenta con óptimos sistemas de seguridad, formatos y colores, correspondiendo para su uso a 

partir de la numeración de la nueva estructura, y la adj udicación a la finna WINNER S.R.L. la 

provisión de las Etiquetas de Seguridad (Escrifin ), de dictarse la Resoluc ión respectiva. 

Que, la Dirección Juríd ica de la -Inst itución se ha expedido favorablemente en los iénni nos del 

Dictamen OJA N° 004 de fecha 05 de enero de 2016. 

POR TANTO: En merito a las consideraciones expuestas y en uso de sus atribuciones; 

Art. 10 

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS 

R ESUELVE : 

Autorizar el uso del Fonnulario, con nuevo fonnato y color, con los datos 

estab lec idos en el Art. 30 de la Resolución D.N.A. N° 7/06 del Certificado de 

Nacionalización . de Autovehícu los a partir del N° 999.037 Serie E, cuyo 

facsímile se agrega a la presente Resol ución fonnando parte de la misma por las 

razones expuestas en e l considerado de la presente Reso lución. 

Disponer que e l uso del Fonnulario autorizado en el Articulo 10 se iniciara con 

posterioridad a la expedición del ultimo Certificado de Nacionalizac ión de 

Autovehículos de la remesa anterior, al que corresponde el numero 999.036 

Comunicar a quienes cOITd~ollda Ylc~m,pl;do, arch ivar. 

~lt<A(: IC'N', L DE ADUANAS 


